
Con fundamento en los artículos 1,2,6,7, 33 y 88 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; artículo 6 párrafo sexto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; artículo 2 fracción VII de la Ley del Deporte; y 2, 5 del Reglamento de la Secretaría del Deporte del Municipio de Querétaro.

A las y los estudiantes deportistas con matrícula vigente inscritos en las instituciones públicas y/o privadas de educación media superior de todo el Munici-
pio de Querétaro a participar en la

Sede:
Canchas de futbol 7 del Parque Alfalfares (Camino San Pedro Mártir, sin número, Col. Loma de Santa Cruz, Querétaro, Qro). 
Canchas de futbol 7 de la Unidad Deportiva José María Truchuelo (Avenida 4, Col. Lomas de Casa Blanca, Querétaro, Qro).
Fecha: A partir del 10 de noviembre al 13 de diciembre de 2025.
Horario: los partidos se llevarán a cabo en horario a contra turno.

Categoría libre para alumnas y alumnos inscritos con matrícula vigente de instituciones públicas y privadas de educación media superior de todo el Municipio de Querétaro.
• Femenil Futbol 7
• Varonil futbol 7

La Secretaría del Deporte del Municipio de Querétaro será la encargada de la recepción de documentos para la validación registro y creación de expedientes por equipo, en 
las oficinas ubicadas en C. Artesanos No. 89 Col. San Pedrito Peñuelas de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 14:00 hrs.
* A partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 6 de noviembre del 2025
* Los equipos podrán ser turno Matutino y Vespertino para ambas ramas
* Los equipos deberán contar con un mínimo de 11 (once) y máximo de 14 (catorce) jugadoras o jugadores registrados obligatoriamente y que pertenezcan a la misma 
institución educativa.
* Cada equipo deberá contar con un director técnico y/o entrenador y opcionalmente con un auxiliar técnico.

Llevar en f ísico y en original
* Cédula de inscripción (deberá estar debidamente llenada y completa, para poder ser sellada). Presentar 2 tantos impresos. 
* Carta responsiva con firma autógrafa y copia del INE de quien la firma (por ambos lados).
* CURP actualizada
* Documento que acredite que el jugador se encuentra debidamente inscrito en la institución académica a la cual representa. (Credencial, kardex, constan-
cia de estudios, etc.)

• Fase de grupos
• Pasarán a la siguiente fase eliminatoria el 1° y 2° lugar de cada grupo.
• En caso de empate, los criterios de desempate serán los siguientes:
1. Mejor diferencia de goles (lo que resulte de restar los goles anotados de los goles recibidos) 
2. Equipo con más goles anotados.
3. Cada tarjeta amarilla.
4. Sorteo o volado

Se aplicará el vigente de la Federación Mexicana de Fútbol 7 y Futbol Rápido, A.C.

Se entregarán uniformes para todos los equipos debidamente inscritos, de ambas ramas.

Se premiará al 1er, 2do y 3er con medalla y trofeo de cada rama, y medallas al 4to lugar de cada rama. Diplomas de participación para el resto de los equipos.

Los casos no especificados en la presente convocatoria serán resueltos por el comité organizador.

Sede: Sala de Juntas del Auditorio Arteaga ubicado en Avenida Universidad No.17-C Colonia Centro.
Fecha: 04 de noviembre de 2025 
Horario: 14:00 Hrs.

Que se efectuará de acuerdo a las siguientes:
COPA CON FUTURO 2025

BASES:

1.- INSTALACIÓN Y FECHA

2.- CATEGORÍA Y RAMAS

3.- REGISTRO E INSCRIPCIÓN

4.- REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

5.- JUNTA PREVIA

6.- SISTEMA DE COMPETENCIA

7.-REGLAMENTOS

8.- UNIFORMES

9.- PREMIACIÓN

10.- TRANSITORIOS

CONVOCAN


